
La Asamblea de la OMC califica de “expropiación” para 
los médicos la incompatibilidad de la pensión de 
jubilación con la actividad desarrollada por cuenta 
propia de los profesionales colegiados 
EL MEDICO INTERACTIVO. 
Redacción  

 

Se ha puesto de manifiesto en la Asamblea celebrada en Albacete el pasado sábado, 27 de 

mayo 

 

La Organización Médica Colegial no descarta poner en marcha los mecanismos necesarios 

para intentar paralizar dicha medida 

 

 

 

 

Madrid (31-5-11).- Tras la publicación en el BOE de la Orden TIN/1362/2011, de 23 de mayo, 

sobre régimen de incompatibilidad de la percepción de la pensión de jubilación del sistema de 

la Seguridad Social con la actividad desarrollada por cuenta propia de los profesionales 

colegiados, se informó en la última Asamblea de la Organización Médica Colegial, celebrada en 

Albacete el pasado sábado, de las acciones que la organización colegial tiene previstas ante 

esta medida a la que se calificó de “expropiación” para los médicos que pueden compensar en 

la última etapa de su vida las deficiencias de la pensión con el ejercicio de la Medicina, sobre 

todo en el sector privado, aparte de reducirse las posibilidades de creación o mantenimiento de 

empleo, y algo tan fundamental para los profesionales como es continuar con sus 

competencias mientras éstas no se vean mermadas por incapacidad física y/o mental. Es por 

ello que la OMC no descarta poner en marcha los mecanismos necesarios para intentar 

paralizar dicha medida. 

 

Por otra parte, se anunció la creación de un título de experto en Ética Médica que podría 

comenzar a impartirse a partir de octubre de 2011, en colaboración con el Instituto universitario 

de la Fundación Ortega y Gasset, fusionada en estos momentos con la Fundación Gregorio 

Marañón, dependientes de la Universidad Complutense. El curso estará enfocado 

especialmente al estudio en profundidad de los principios éticos y deontológicos de las 

principales cuestiones de la práctica médica; al desarrollo de habilidades para el análisis de las 

cuestiones éticas; además de la adquisición de experiencia en los procedimientos y actividades 

desarrollados por las Comisiones Deontológicas. 

 

En otro orden de cosas, la Asamblea General de la OMC, decidió por unanimidad, otorgar la 

máxima condecoración que concede esta institución, la condición de colegiado de honor 

nacional con emblema de oro, a la Organización Nacional de Trasplantes (ONT), y a su 

director, el doctor Rafael Matesanz. La OMC ha decidido entregar esta concesión a título 

individual al doctor Matesanz “por su meritorio trabajo en este terreno, y a la ONT, en 

representación de todos los profesionales sanitarios que trabajan en ella y que han logrado que 

nuestro modelo español de trasplantes proporcione al paciente trasplantado antes, durante y 

tras la intervención, así como durante el resto de su vida los mejores cuidados, 

independientemente, de su posición y condición social o económica”.  

 

Por último, la Asamblea concluyó con los agradecimientos por parte del Colegio de Médicos de 

Murcia a todos los miembros de la Asamblea y del Pleno de la OMC por las muestras de 

solidaridad y de apoyo que la Organización Médica Colegial y la mayoría de los colegios de 

médicos han expresado hacia el pueblo de Lorca y sus damnificados así como hacia sus 

facultativos. 


